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LIBERTAD Y SEGURIDAD SEXUAL. SU CONTENIDO Y ALCANCE COMO BIENES 
JURÍDICAMENTE TUTELADOS EN LOS DELITOS COMETIDOS CONTRA ÉSTOS. La libertad y 
la seguridad sexuales, como bienes jurídicamente tutelados por el artículo 175 del Código Penal para 
el Distrito Federal, constituyen manifestaciones –entre otros– del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad. Así, la libertad sexual significa la capacidad y posibilidad de decidir autónomamente, 
sin coerción ni violencia y con consentimiento pleno, sobre las personas –quienes también deben 
estar de acuerdo–, situaciones, circunstancias y tiempos, en las cuales se quiere tener 
comportamientos, intercambios o vínculos erótico-sexuales, incluida la cópula. Por otra parte, la 
seguridad sexual es la necesaria protección y debida garantía de que esta libertad y autonomía 
efectivamente se expresen, dado el riesgo que ciertas circunstancias, propias de la persona o del 
contexto específico en que se encuentra, entrañan para la producción espontánea de 
consentimiento. Dado que el consentimiento pleno y válido de quienes participan en una cierta 
actividad sexual es un elemento fundamental para el respeto, protección y garantía de la libertad y 
seguridad sexuales, el Estado debe asumir la obligación –incluso recurriendo a su poder coactivo– 
de proteger que éste sea la regla en el actuar sexual. 

Amparo directo en revisión 1260/2016. 28 de septiembre de 2016. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien se reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien votó en contra al considerar 
que el recurso sólo procedía por la inconstitucionalidad de leyes, lo que no afecta al criterio contenido 
en esta tesis. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: M.G. Adriana Ortega Ortiz.  

Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 


